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En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con once minutos del dia treinta de septiembre de dos mil 
veinticuatro, en términos de la convocatoria realizada el dia veintisiete de septiembre del m ismo año, con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo S, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias y 
65, fracciones I y 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, estuvieron presentes y 
concurrieron en la sala virtual de la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologlas, de r , anera simultánea y sincronizada, las personas integrantes del Comité de Transparencia, asl como la 
Secretaria Técnica, quien verificó su asistencia a saber, Lcda. Gissela Fuentes Romero, Directora de Consulta y Estudios 
Normativos, en suplencia de la Presidencia del Comité de Transparencia; Lic. Fernando Hernández Flores, Director de 
Servicios Materiales y Servicios Generales y Titular del Área Coordinadora de Archivos; la Leda. Alicia López Maldonado, 
Jefa de Departarr.ento del Área de Responsabilidades, en suplencia de la Titular del Órgano Interno de Control EspeCifico 
del CONAHCYT; así como la Mtra. Belén Sánchez Robledo, Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo, en 
su calidad de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sent ido, tclda vez que se cumple con el quórum para dar inicio a la sesión, en desahogo del segundo punto se 
sometió a consld" ración de los integrantes del Comité el Orden del día el cual fue aprobado por unanimidad al tenor de 
lo siguiente, 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobac.ión del orden del dla 

Asuntos por tratl .. : 

ORDEN DEL DIA 

1. Solicitud de acceso a la información 330010924000592 
2. Solicitud de acceso a la información 330010924000635 
3. Solicitud de acceso a la información 330010924000642 
4. Solicitud de acceso a la información 330010924000660 
S, Solicitud de acceso a la información 330010924000664 
6, Solicitud de acceso a la información 330010924000662 
7, Solicitud de acceso a la información 330010924000670 
B. Solicitud de acceso a la información 330010924000679 
9. Solicitud de acceso a la información 330010924000699 
10. Ampliacbnes de término 

1. Asuntos Generales 

En desahogo del cuarto punto en el orden del dla, se analizaron las peticiones por parte de las Unidades Administrativas 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, de acuerdo con el Orden del Ola emitiendo las siguientes 

resoluciones: ~ 

1. Solicitud de acceso a la Informacl6n 330010924000592 
I .., 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000592. se requirió de este Consejo lo siguiente, 

( . .J 
Por medIO de la presenJe se le soltclta la sIgUIente mform(1CJfJn en/ormoto clearon/CO :\ 
- Nombre de las amduJotas o ctl1tt:/¡dalOs parf/Clpanles en la ronvocarono emitido por el Conseja Nacumal de Hllmarudodu. CKndD y Tecnologfa (CONAHCY1) • 
cksde el pasado 6 de jumo del ano en curso para ocupor el Ct1rgt1 del IIIular a la DIreCCIón General de Innovablenesfar de MÚlco SAPI de CV (lBdMX). 
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• De acuerdo con la convocatoria emitida por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnologla (CONAHCY7J, el 6 de junio del alto en curso, solicito 
los Jucumelflos que presentaron las candidatas y los candidatos a oCflJXIr el cargo del titular a la Dirección General de lnnovableneslor de México SAPI de CV 
(lBdMX) mismo que se detallan a continuación. 
/. Cana conflnna autógrafa. 
11. Copio tkl Acta de Nacimiento. 
JII. Copia de lo credencia de votar expedida por el/NE. 
I~~ Copio del documento que acredite el grado de doclorado. 
V. CJmlculultl Vil3e y resumen CUrricular en los que se haga énf asis de las obras y actividades que permita acreditar los requisitos de elegibilidad selJa/ados en 
el numem/. 
VI. Evidencia documental que re.rpalde lo monifestado en SIl Cu"iculum Vitae. 
VJI.Corutancia de "Na inhabilitación " emitida por Jo Secretoria de 10 FunciÓII púbJjea. 
VlJ/.CartlJ corrfimo autógrafa en la que manifiesten bajo protesta de tltcir la W!rdod, que no se ellcuentl'O en alguno de los impedimentos a los qu.t se refiere las 
f roccwnes 11, 1/1, , Vy JI del articulo de la Ley Federal de IDS Enudodu Paroutatalu: 
IX.Constancia de .lUSUlcio de onIeadentes penales o equll'fllente, y 
X.COIUIanclo emitido por la Direcci6n Adminw l'OIiva tk 1BdMX. en donde eSlabluaJ que no tiene litigios pendiel'lles con el Centro públfco. 
AsI como so/idlo la presentocioo dd programa rk trabajo empleada por los candidotas o condJdDtas en el proceso de auscultación intemo y extema. 

• SoIiato todru Jol Corl'f!OS electrónicos donde se evidencfD fa recepción de Jo información omenor. 
• SoliaJo los Crite,.ws de evaluación aplicados en la awculfaclón Interna como enema. 
• $Dlicho toda la 1:v/dencia de las Cédulas de Evaluación aplicados. 
• Solicito la reJaciJn del Personal participante UI ti proceso de auscultacl6n Interna realizado en las instalaciones de IBdMX. 
• Solicito la relacMn y cargo del Personal participante en el proceso de auscultación afema .. (Sic) 
f. J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Subdirección de Análisis Normativo y Asesoria Sectorial y Regional adscrita 
a la Dirección de Consulta y Estudios Normativos de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Articulación 
Sectorial y Regional, esta última manifestó en su respuesta que los documentos recibidos por cada uno de los candidatos 
para ocupar el cargo de Titular de la Dirección General de InnovaBienestar de México SAP.I. de C.V. (IBdMX), contiene 
datos personales descritos en el cuadro Inserto, los cuales son considerados como información de carácter confidencial 
ya la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3, fracciones IX y X, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de 
ser clasificados. Por lo que, a fin de dar atención a la solicitud de información, remitió las versiones públicas de dichas 
documentales y ;olicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la 
clasificación propuesta. 

SUBCARPETA DOCUMENTO PÁGINA 

1. 1 c..., lit ",_Itrio IECO 

] .J/,W; U '(V 

1-' 

lMros' PERSONALES QUE 
CONTIENE 

lO Tt ltjono JI IÑnterO ct!ll/lar pwticllfor. 
• [)oIIticilio 
• Cant1I tl«1rdttko Mr.",m 

• ClLR.P. 
• Entidad)l municipio dt fTgistro 
• ' dtlltiJkodor tlt ctrr.1llico 

• ú'"' 
• JiG Mocla 

· -• Fecha JI ¡ligar tk nacimiento 
• Nombn dllos podres 
• NoclDlltltidad 
• CdJigoQR 
• Fi f'IfIQ t kctrdnico 

• C.u.R.P. 
• CIaw dt ,lector 
• Dcllllkilio 

· -• S=ión 
• F_ 
• N-ldnttJficodor OCR 
• l4na M kdJIID mmirIlcD 
• Cdrb.roOR 
• F~ JI I.gar dt nacimlmlO 
• rt 1ifotlO particrt/or 
• Con-tO t lu:trrinico pt!rsollal \-
.. DonIicJliopanicular , 
• FimtD .. .tH /o ... 
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o Doc. Ofie.,r Odocutrtttuos ojicla/es 
01 Grado Acadimico 

': J lnvt!s. Ciel/., e 1 11¡~SI;gociólJ 
ciel1lifica 

~ 1./ Publir:ociollesdel1fWstlgrxión 

~ " ~I'!r::blicoción Jt ankltlo.t CCIfI 

> • .;' ~~~;:it"" e 1 /n~Jl/grxfdll 
, 
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Av.lnsurgent •• Sur No 158Z, Col. Cr.dlto Constructor, CP. 03940, Benito Juirez. Ciudad d. México. 
Tel. (55) 53227700 www.conahcyt,m x Página 3 de 20 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

l·' : ,_'m',." 

I · 
1-J • ":F:C:. 

: c .... ;,o. 
J : ~~'iP. , · 

.Fi_ 

l·' : ~~f 
/-S . ... · 

I 



C<RPETA 

~.;;...;., an.gón 

GOBIERNO DE 
--M EXI CO 

CONAHCYT 
C:ONSUO NA&:IOIIAL 01 HUIoIAN1DAOU 
&:111I&:1,u, Tl&:NaLocl"l 

ACTA DE LA NOVENA SESiÓN 
CT/fX/24 

5 JlillCUlaciólI COI/lo socirdod y 
7 aclivldudt!s de /()nIeI/lO Q IIOCaCionts 
c/enlificas 

.;' 5.1 Fortalecimiento de la HCTl y 
1.5 Becas por proytCIO para grodo y 
""gnW 

.;' .i l ,J Bff:"CISufSll#dHlnlestesUUay --

> ~ 
Io Cllf/UrQ 

~ ~:~!IfI..':., 
> ~ 

~ ". 
> ~ ~i , mk,y 

> ~ 9 Carácter ilUpiroJor 
~ 9.2 Becas j6wnrs coIalH1radorrse 

illlltstlgadons 

> ~ . 

~ 

> ~ 
~ .; """ 

> ~. , 
, IJ,1I 

> ~ . Ufmru 
> ., 

CJ 7-2/1178 
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~ 
~~ 
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CYJ! o nimtro ftnico 
F_ 
Fn:ha de lfItlJCilltknlO 
DaItIcIIIo fKB1icf¡1ar ...... 
C.UR.P. 
CJaw.ekClQr 
& <ado 
M/llliciplo 
Stcc:;ó" 
Locolldod 
Fer:hu de nacimiento 
CódigoQR 
Zonu de I«fIU"O _cónlcD 

.. ~, 

: Telifonopaniclllor 

· • NocIonalJdod 
• Fer:hu (Ir nuclm/rfllo 

• n. 'dI. """ .. 

· 
· CJ"Y o ,._ro linko 

· F_ 

· Frdratk wncJ",klll(J 

· DoIfúdfkJ panialklr 

· """ · C UR.P. 

· Clovr th fffdor 

· &to<h 

· M/lniclpio 

· Sección 

· LocuJidad 

· Fecha de Ilf1(;lmlelllO 

· CódigoQR 

· Zonu de lec/llro _etbl/cQ 

· 
• C~ , 

· 

'.' 

· COI"UOJI efecllTNl lctJS persono/es 

· Teli.fooo pwtfev/or 
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Dr. Akjcl1ldro Tuinin 
Guti~rrtz 

<l. DocwmtnllJSJt grudo 

6. f)ül'lldtl JuaunnuuJ 

> 15.. E.'hkllCla donImrmal 
Documelllos finales 

> 6. Ct'lfkllC.*,dlJnlmtllkJ/ 
Documenfllf jifJQlt s 

Dr. Altjondro TllirÚll > 6. EvidencJadoCffmenlal 
Gllliérrrr Documentos filiO/U 

CONAHCYT 
CONSVO NACIONAl. "Ii lIUJoIAN IIUt.D:U 
CIIEIU::lAS y TlcnoLoc fAI 

ACTA DE LA NOVENA SESiÓN 
CT/lX/24 

DOCUMENTO 
1 AC(Q de IJaCimienro 

2 Carta de anuencia 

J ¡HE Dr. Tuiron 

J Cllfrinlflffff A. TI/ltón 
1. e t1IUfiJIIdo Jr no InItolJililOC/dt, 

8. Corta bqjo proles/a de impedlmelllos 

e idllo MarslrÍtl 

A1Mmio 
Perfilo:k!lmbk Prrxkp A 1U lO11 

A ro trJllJU1C1a .'iFP 

Cat101RSCD/l011 Aro 
o.n OIT 1 A Tri 

CDl Contrato DAOP-SA-068-10J 2 

Ctdttlulk_bntlNAH ATG 

C~"tCONAFEArri 

e"", roboI/k Pn Aro' 11.11 
C~aSF.DES01. STG 

COI'warlaQ dt suddos INAH ,tTri 
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PÁGINA 
DATOSPERSONALES QUE 

CONTIENE 
l · ltkntificodor el~lTÓIrico 

· c. u.R.P. 

· Entidad Y municipio lit ngis/TO 

· Libro 

· IrJe OCIQ 

· Fechoy lugar de naclmltnlo 

· FoIiock Vf:rijiCQ(;ión 

· CódigoQR 

· Fitma tlte/mlica 

· Nombrr r.k Jos padres 

• NadotlDl,WJ 
l · Telefollo y número '" celu/cu 

particular 

· Corno eltctrónico lJu.tfllJaI 
l · Domicilio 

· C~ de elector 

· e.u.RP. 

· Fn:ha dt nacimiellto 

· S= 

· S«'rión 

· CódigoQR 

· Firma 

· Código idtllltficuJor OCR 

· mlU dt kcturu lIH'Cdrlicu 
l · F«ha • de lIOd",itl,/O 

l · R.F.C 

· H~"'" · C ..... QR 
l · Número eh ulular.[Xlrlicular 

· Cnrrro rl«trrlma ;nu .• "ruI 
l · e.u.R.p. 

· CodeMdigiJol 

· Códi~~, barro · Cdo:hrul R , · c. u.R.P. 
1 · üJaJ 

· ,,= 
1 · C UJtP. 

· R.F.c. 
1 · Dr-ial/O ·a" 
1 · Dt.IciIIO porIíCIlJar 

· Ff»t v kIJiu 1I'tlUlfor 

1-' · DomIcilio particular 

· lrde lNE 

· R.F.c. 
1 · DomKIIIO pun;c.Jar 

· Ttléfono particular 

· R.F.C 

· N/JClOlItl/idad 

· S,m 

· EsJadocivl/ 

· CódiroQR 

· EMidod Ik "IKtm/#/IIO 

1 · CUR.P. 

· R.F.c. 

· .... Ida 
1_' · C.UR.P. 
1 · R.F.c. 

· Clltlllacktve 

· MOl/los parcialu y fota/es 

· N.S.s. 

· p, s ,. dtJwccIotws 

1 · C U.R.P. 

· R.F.c. 

· C/(EIIf! ~::::::::/of \ · lrJt t ¡ 

~ 
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CONSIDERACIONES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

: 
1 

• ~~~P. 

"m" I M U 

• ~%"~ 
• Ir dt I mpltodo · N«~11dod 

· TllJjoIID 
1 · !!no 

· DotrIlcilioparlk:llJar 

· hltJdtJd FlCkl'Oliwl 

· jJ~""pt:HN1IfJ 

· Hw lJodoel¡u 

1 : 
• · • R.F.e . 

l·' ,. JiO drfolio lNE 

• AIJo dtt registro 
• 
• T; '~¿ 

1 
,banrorla 

1, , · 
· 
• ',;!; ·/NF. 

1 · 
• l.Mp ~Jrdru IM lffX:lmk_ 

/ • Q~p:nadtr 
c. 

· l·' • ',;! ;'INF. 
,. CltNtdrrkctor 
,. JIOdtjoJiD INE 

l. J • AJIo dt rrgiSlI'D 
• Do/fIicilit1paniCllIar 
• R.F.e. · • Nuciotllllldaf · .,.., 1 • [)o¡nlc/lfo panfCltlar 

• E:rtodocivil 

• üJad · 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, respecto de los 
documentos recibidos por cada uno de los candidatos para ocupar el cargo de Titular de la Dirección General de 
InnovaBienesta, de México SAP.I. de c.v. (lBdMX) contienen, fecha de nacimiento: cuentas de correo electrónico ~ 
personales: domic,lI ios particulares; clave interbancarla. C.U.RP. cadena digital, códigos de barra, códigos QR; edad; sexo; ' \ 
fax y teléfono particular; número de INE, clave de elector, número de folio INE; RF.C .. nacionalidad; estado civil: entidad -J 

de nacimiento; número de seguridad social (N.SS.); firmas autógrafas; números de tarjetas de crédito; firmas electrónicas; 
número de pasaporte; entidad y municipio de registro; identificador electrónico; libro; número de acta de nacimiento; J 
nombre de los podres; nacionalidad; código QR; zona de lectura mecánica; número de Identificador OCR; banda 
magnética; número de tarjeta; CW o número único; firma; fecha de vencimiento de tarjeta; grupo sanguíneo; liga d~ 
C.V.; percepciones: hueUa dactilar; sueldo; remuneración; concepto ,de honorarios; clave sueldo y número de empleado, • 

Av, Insurgent.s Sur No lY2, Ca l. C"'dlto Constructor, CP. 03"'0, •• nltoluarez, Ciudad d e Mexlc:o . 2G!l4 
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los cuales son considerados como datos personales concernientes a una persona física Identificada o Identificable y por 
ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3, fracciones 
IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley 
General de Tram,parencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones e/aslficadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de les datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/lX/592-1!2024ICon fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 yl16 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la claslficacl6n realizada por la Unidad de Articulación 
Sectorial y Regional, respecto de: fecha de nacimiento; cuentas de correo electrónico personales; domicilios particulares; 
clave Interbancar a, C.U.R.P., cadena digital, códigos de barra, códigos QR; edad; sexo; fax y teléfono particular; número 
de INE, e/ave de elector, número de folio INE; R.F.C., nacionalidad; estado civil; entidad de nacimiento; número de 
seguridad social (N.S.S.); firmas autógrafas; números de tarjetas de crédito; firmas electrónicas: número de pasaporte; 
entidad y municipio de registro; identificador electrónico; libro; número de acta de nacimiento; nombre de los padres; 
nacionalidad; código QR; zona de lectura mecánica; número de identificador OCR; banda magnética; número de tarjeta; 
CW o número único; firma; fecha de vencimiento de tarjeta; grupo sanguíneo; liga de C.v" percepciones; huella dactilar; 
sueldo; remuneración; concepto de honorar íos; clave sueldo y número de empleado. contenidos en los documentos 
presentados por cada uno de los candidatos para ocupar el cargo de Titular de la Dirección General de InnovaBienestar 
de México SA.P.I. de C.v. (lBdMX), por considerarse Información confidencial. 

CT/lX/592-2!2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Unidad de Articulación Sectorial y Regional del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

2. Solicitud de act:eso a la informacl6n 330010924000635 

ANTECEDENTES 

Por medio de la scllicitud de acceso a la Información pública 330010924000635, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

(,··1 
~Con nlDCiÓII iJl Progroma de estímulos a /o Urvtsllgación. desorro/lo ttOlol6gu:o e lIUlOVQCIM. 

ContlOCOtono 1014 
Nombre del proyecto: "DestIl'l'Ollo y Aulomotizot::iÓII de Uneos de Producción pora Ja Elaborad6n de Productos de Cacao (Etapa 
Ir 
Núm. de proyuto: 1I815j 
Empresa: ¡nltrcmnblo Mexicano de Comercio s.A. de C. V. 
MoJolldoá: lNNOI'ATEC 
Enlidod FederalJve; VER 
MonJo de Apoyo aprobado: $10.758,251.00 
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GOBIERNO DE 
~ 

M EXICO 

Se solicita: 
J. CierreOe0po)'IJ 
2. Finiquito del proyecto. 

CONAHCYT 
C:ONsgO II"C:'OMAL DI HUNANID"'DI!I 
CIEIlle:.,u y TlC-oLo",l.u 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN 
CT/lX/2It 

3. Informe de Impactos y beneficios obtenidos en el desarrollo del proyecto 
4. Informe lécn;ct, 
5. Informe de oaMd4des de la ¡ES'Cl vinculadas 
6. lnformefmonciero 
7. FICho de infonrocldn público fkl proyecto (Sic) 
f. -J 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas y por la Dirección Adjunta de Desarrollo 
Tecnológico, Vinculación e Innovación, esta última manifestó en su respuesta que de conformidad con lo señalado en el 
numeral 8.2 de los Términos de Referencia de la Convocatoria 2014 correspondiente al proyecto solicitado. se reporta 
como cierre del p royecto a la notificación que realiza el Secretario Ejecutivo del Programa; remitiendo una versión 
pública de la Carta de Cierre expedida al Sujeto de Apoyo Intercambio Mexicano de Comercio SA de C.V., en la que se 
testa el nombre y la firma de la persona que la recibió, toda vez que se trata de una persona distinta a quien se encuentra 
dirigida. 

Respecto del In~,rme Técnico, éste contiene los nombres de alumnos y personas externas colaboradoras que no 
recibieron recursos públicos, razón por la cual sus nombres son considerados como confidenciales de conformidad con 
lo establecido en el articulo lB, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez 
que se trata de datos personales de personas fisicas identificadas o identificables. 

Asimismo, se remite la versión pública del informe de actividades de la IES/CI vinculada, en la que se encuentra la 
información relativa a nombres de un equipo de trabajo seleccionado por la IES/CI, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de igual forma se señala 
que el informe de actMdades señala información correspondiente a diserios de sistemas de control, diseños de sistema 
de trazabilidad, I:neas de producción, monitoreos de control. datos cuantitativos, puntos de control. dispositivos de 
control y módulo. de monitoreo, usuario y password de entrada al sistema informático telematics información que debe 
ser tratada conforme a lo establecido en el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

CoNSIDERACIONES 

De la valoración ·ealizada a la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación, se de! prende que respecto del nombre y firma de la persona que recibió la Carta de Cierre expedida al Sujeto 
de Apoyo Interca-nbio Mexicano de Comercio SAo de C.V., debe ser considerada como información de clasiflcada de 
conformidad a lo establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los S Jjetos Obligados, lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asi 
como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se 
actualiza la hlpót<tsls del supuesto de confidencialidad. 

Respecto de los !'ombres de alumnos y personas colaboradoras pertenecientes a la IES/CI a los que refiere el Informe 
Técnico y el Informe de Actividades. toda vez que dichas personas no recibieron recurso público de forma directa del 
entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla, dicha Información debe ser considerada como información de 
clasificada de conformidad a lo establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información t 
Pública asi como ~7 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el . ') 
cual se actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

En lo que respecta a la información correspondiente a diseños de sistemas de control, diseños de sistema de trazabilidad, 
lineas de producción, monitoreos de control, datos cuantitativos, puntos de control, d ispositivos de control, módulos de J 
monitoreo, asf cerno usuario y password de entrada al sistema informático telematics. contenidos en el arChi~ 
denominado "inf"rme de actividades de la IES/CI vinculada", se desprende que esta información se encuent 

Av. Insurgentes Sur No 1 S5Z, Col. Crtdlto CoMt",ctor. CP. 03940. a_nito J u6rez. ciudad d. Me.ieo. ""G!l4 
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GOBIERNO DE .-
MEXICO 

Ac:rA DE LA NOVENA SESiÓN 
c:r/lX/21+ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

contemplada dentro de aquella que debe ser tratada como información de carácter industrial y comercial, cuya 
titularidad corresponde a particulares, en términos de lo previsto por el articulo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, por tal motivo ésta información es considerada como confidencial. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información. deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sUjeta a temporalidad, 
y que solo podrá, tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de lo ; datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ci...,cias y Tecnologias emitió por unanimidad los siguientes, 

ACUERDOS 

CTJlX/635-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, asi como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PúbLca, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnolt.gico, Vinculación e Innovación, respecto del nombre y la firma de la persona fislca que recibió la Carta 
de Cierre expedida al Sujeto de Apoyo Intercambio Mexicano de Comercio S.A. de C,V" toda vez que se trata de personal 
externo, nombres del equipo de trabajo externo, asi como usuario y password de entrada al sistema informático 
telematlcs, contenidos en el "informe de actividades de la IES/CI vinculada", nombres de alumnos y personas externas 
colaboradoras, contenidos en el Informe Técnico, por considerarse Información confidencial. 

crJlX/635-2/2024 Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulos 97 y 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, respecto de la información correspondiente a diseños de sistemas de 
control. disei'los de sistema de trazabilidad, líneas de producción, monitoreos de control. datos cuantitativos, puntos de 
control, dispositivos de control, módulos de monltoreo, contenidos en el archivo denominado "informe de actividades 
de la lES/el vinculada~ por considerarse Información Confidencial. 

CTJlX/63S-3/2024, Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Dirección Adjur ta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación. 

3. Solicitud de acc:eso a la información 3300101124000642 

ANTECEDENTES 

Por medio de la sc licitud de acceso a la información pública 330010924000642, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

{ .. ] 
FUOJOr de propDlTÍGnOr el con/rofO con el servicio de comida que allende el comedor los instalaciones en /w oficinas de InsurgeJlles del ConaIrcyt. (Sic) 
( ] 

Esta solicitud fue l urnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas, la cual en su respuesta manifestó que 
el contrato Identi f,cado como C-38-2024-DRMSG Rico y Galvez-Comedor,pdf, contiene RFC, domicilio, firma, cuentas de 
correo electrónico personales, teléfonos particulares, datos de vehiculo particular, clave interbancaria y número de ) 
cuenta bancaria, os cuales son considerados como información a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales e,<: 

Av.lnsurg_nt •• Sur No 1HZ. Col. Créd ito Constructor. CP. 0 3940. e enlto Jui ... z, c iud ad d _ México f")Q'-!)4 
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CONAHCYT 
COMSU O NACIONAL DE HUMAHIDADU 
CISH.CI.U y TlECNOLOC:IAS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA NOVENA SESiÓN 
CT/lX/24 

Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser clasificados. Por lo que a efecto de dar atención 
a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité 
de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas, en efecto, el contrato 
identificado como C-38-2024-DRMSG Rico y Galvez-Comedor.pdf, contiene RFC, domicilio, firma, cuentas de correo 
electrónico personales. teléfono particulares, datos de vehículo particular, clave interbancaria y número de cuenta 
bancaria. los cuales son considerados como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el 
artículo 3, fracciol1es IX y X. de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 
100 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113. fracción 1, de la ley 
Federal de Trans~arencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos 
obligados a travei de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se t~ste.n las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica. fundando y 
motivando su cla~¡ificación, 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta. es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciancias y Tecnologras emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

cr/lX/64Z-1/20Z4. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 100 yl16 de la l ey General de Transparencia y Acceso 
a la Información ~ública, así como los articulos 97 y 113. fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. este Comité de Transparencia confirma la claslflcaci6n realizada por la Unidad de Administración 
y Finanzas. respecto del RFC, domicilio, firma, cuentas de correo electrónico personales, teléfono particulares, datos de 
vehículo particular. clave interbancaria y número de cuenta bancaria contenidos en el contrato identificado como C-38-
2024-DRMSG Rico y Galvez-Comedor.pdf, por considerarse información de carácter confidencial. 

cr/lX/642-2/2024 Entréguese al solicitante. a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Unidad de Administración y Finanzas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

4. Solicitud de aCL-eso a la InformacI6n 330010924000660 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000660, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

r J 1) 
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Se solicita la carpeta informativa completa distribuida entre los miembros del Consejo de Adminlstracion de InnovaBieneslar de México, entidad 
coordinada por el CONAHCrr. Se requiere la carpeta completa distribuid paro la sesión del 26 de agosto de 2024, induso si dicha sesión se hubiera 
cancelado o pospul's/a, El CONAHCYT es cabeza de sector de los centros públicos de investigación como es el caso de InnOl'DBienestar de México, por lo 
que esuJ en su responsabilidad y conocimiento la convocatoria a la sesIón y la distrlbucion de la carpeta informativa para llevar a cabo el Consejo de 
AdmmiJlración de InnovaBleneslar de MéxICO, para la sesIón del 26 de agosto de 2024, aun y cuando dIcha sesión por cualquier mOInVJ se hubiere 
cancelado. (Sic) 
r J 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. la cual en su respuesta manifestó 
que la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de InnovaBienestar de México SA.P.I. de C.V. 
convocada para ElI 26 de agosto de 2024. fue cancelada el 21 de agosto de 2024. Asimismo manifestó que de la carpeta 
de trabajo enviada a los servidores públicos Integrantes del Consejo de Administración de Innova Bienestar en el orden 
del día, en cuanto hace al punto marcado con el numeral 6. se habra en listado un asunto que contiene una serie de 
puntos de vista. opiniones y recomendaciones sobre las cuales. a la fecha. han no ha sido adoptada una resolución o 
decisión definitiva; por lo se considera que esta Información cumple la hipótesis señalada en la fracción VIII. del artículo 
110. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como 113. fracción VIII. de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. debiendo ser considerada como información confidencial por un 
periodo de un año. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. asl como a la prueba 
de daño remitida. se desprende que en efecto en la carpeta correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria del 
Consejo de Admi ,Istración de InnovaBlenestar de México SA.P.I. de C.V. convocada para celebrarse el 26 de agosto de 
2024 y la cual fue cancelada. esta contiene en el numeral 6 del orden del día un asunto a someterse deliberación entre 
las personas que integran el Consejo de Administración, que contiene una serie de puntos de vista, opiniones y 
recomendaclone" sobre las cuales. a la fecha. han no ha sido adoptada una resolución o decisión definitiva. por tal motivo 
se colige que. en este caso. el interés de un tercero ajeno al procedimiento no es mayor a la obligación que tiene el 
Conahcyt de acatar cabalmente la normatividad y respetando el proceso deliberativo en curso. 

En ese sentido se tiene que la información relacionada con el numeral 6 del orden del dra mencionado, demuestra la 
existencia de un proceso deliberativo en curso, de igual manera la información consiste en contiene una serie de puntos 
de vista. opiniones y recomendaciones de los servidores públicos que realizan la presentación del punto ante las 
personas Integrantes del Consejo de Administración. las cuales. en su caso podrán emitir sus opiniones. 
recomendaclone! y puntos de vista en el estudio del punto en cuestión, lo cual en su conjunto conforma en si mismo un 
proceso deliberattvo, asimismo esta información se encuentra directamente relacionada con el proceso deliberativo, y 
su difusión pUedE! llegar a menoscabar las determinaciones e implementaciones respecto de los asuntos sometidos a 
deliberación. 

Ahora bien. confc·rme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando éilgún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos 
obligados a través de sus áreas. para efectos de atender una solicitud de información. deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas Indicando su contenido de manera genérica. fundando y 
motivando su cla~jficación. 

Por lo anterior y atendiendo que toda información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligado, en el ámbito federal. es pública. accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada y toda vez que la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. el Comité de 
Tra'1sparencia del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes, 

ACUERDOS 

CTJlX/660-1/Z021t Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 113. fracción VIII. de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 110. fracción VIII. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ca. este Comité de Transparencia confirma la clasificacl6n realizada por la Unidad de Articulación 
Sectorial y Regior al respecto de la infom1aclón contenida en el numeral 6 del orden del dla de la carpeta de trabajo J 
correspondiente é la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración de InnovaBlenestar de México SA.P.I. 
de C.V. convocada para celebrarse el 26 de agosto de 2024. misma que fue cancelada. toda vez que la información v 
contenida en el rumeral citado constituye en si mismo un proceso deliberativo el curso y que no ha llegado a una • ~ 
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resolución definitiva, por lo cual ha quedado demostrado que la información solicitada constituye Informacl6n 
resarvada, Asimismo, se confirma la clasificación por Un parlodo da un ailo. 

c:r/lX/660-2/2024, Se autoriza a la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, la entrega de la versión pública del orden 
del dla, asi como a entrega de las documentales soporte de carpeta carpeta de trabajo correspondiente salvo aquella 
relacionada con el punto número 6 del orden del d la de la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración 
de InnovaBlenestar de México SAP.I. de C.V. convocada para celebrarse el 26 de agosto de 2024 la cual fue cancelada. 

5_ Solicitud de acceso lO la Información 330010924000664 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000664, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

[. .. ) 
Del proyecto C-Ja'2022 titulado "Desarrollo de una plataforma tecnológica de gestión de capacidades cientlficO$, tecnológicas, académicas y sociales nacionales, 
referenclada desdt; lUla ropa humanUla, tram/mb/e Q Entidades de lo Administración Pública Federal (ETAPA J) ", proyecto revisado por la ASF y del cual 
emitió dos pliegos.le obse11'aciones, se solicita lo siguiente: 

J. Propuesto del proyecto con sus anexos. 
1. Evaluaciones de la propuesta. 
J . Acuerdo de aprobación del proyecto. 
4. Informe técnico. 
J.lnJormefmancie"O. 
6. Comprobantes t.W CW'o de los rubros gastos de capacitación y entrenamiento, servicios exlernos especializados. equipo y telecomunicaciones y gastos de 
operaci6n. 
7, Relación del per:ronal contratado para el proyecto y peqUes de p Ue311J. 

8, Resultado de la l'WJluación técnica, con su eYldencia. 
9, Resultado de la ewzluaci6njinanciera. con.JV e\'¡cltffCIo Mediante comunicado 494 publicado en la página h/l¡n:/ conohcyt.l1lL I'Jzoma-de-conahcyf-pIDlajormo
infontlOlIClHobercma-occesible-y4iciente:. se indico que .... ,el COSIo de montenlmiento del ontigurl sistema Mi/e del Conocyt (el C<mohcyt sin H), en el que se 
o/ajaba el C PU. o:cenálo OIIuolmenfe a l ." millona de pesos. opwSlo a los .¡95 mil 511. /4 pesos anuales dey¡nados al mantenimielll" y acluo/fzactón de lo 
jnftoestructuro de Rizoma, lo que represenlD 6j por cien¡" menru en dicho rubro ... ". Se roIicilo evükndo documental que DCl'f!djle lo seitoIoJo en el cilaJo pál'rOfo. 

D4Ios comple¡wn'al'los: Comllllicado 494 publicado en Jo pdgma hnps: conohcyt.m,t/nzotno-de-c:onoJIC)H-p/D1oforma-lnfonnollco-wberono«cesible-y
rJiclente Informe de Auditorlo ASF cuento pública 2012 (Sic) 
f.) 

Esta solicitud fue t urnada y atendida por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva y por la Unidad de 
Administración y Finanzas, esta última manifestó en su respuesta que respecto del punto número 6, relativo a los 
comprobantes fis~ales por Internet (CFDI) correspondientes a los rubros de gastos de capacitación y entrenamiento, 
servicios externos especializados, equipo y telecomunicaciones y gastos de operación, contienen datos personales 
conforme al cuadro inserto, mismos que son considerados como información de carácter confidencial, en términos del 
articulo 113 de la l.ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que, a fin de dar atención a la 
solicitud de Información, remitió las versiones públicas de d ichas documentales y solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CA RPETA BASE SUBCARPETA ARCHI YO DA TOS CONFIDENCIALES 

COMPROBANTES DEL EQUlPOr I FACnJRASR19.¡ F~=Ic:ertfjicodo de elllisio", ceníjkodD $.4T. código QR. c:otk, .. ori(iml tkl rJf)If//'IttMlIiO de 
GASro 1D.DXJMUNJCACIONES cen' . digiFoJ dtl SAT, sello digilal dtl rmi$or JI snlotliriluJ del $1fT 

2 F ACTllRA S U98 Folio ftsco/, c:ertijialdodt UfiJ:rJr, certifitnJtJ., SAT. =orilfnt1/ de( ~_nIOdt c:entjkodón 
digiluldd &4T, códigoQR. sd/odigitoldel ~ y~/k) toIckl S4T 

3FACTl/RA.A /<1 161 I ~ ,Ri ... rode.m r:~~' .. 11o~~~ CFD/. #/Io~T. aútna origina/del 
... ntode«rt(/icocl6ndi taldllSAT. 'Rjlkl3ttP'lcdel ' lIt/ lAT 

4FAcnJlUA UROS Folio jbcaI, "';mero de urle dd eso, sello digiklldel CFDI. $tlkJ diflllOi lit/ CFD/, sr/lo digibJI de, SAl; 
dd";' oRo CQdrnQ original mi ~P¡et»mlo ,. OIrt1flax1/Jtt. fflÍIIItrO Sltm del cmiJ;rndo SA T, 

SFACTU1U. S 9J91 FoIkI ftRJI, C€rtijicado del ,,,,iSOl', ClrtijlaJdo del SAT. cWnIU original del comp/I_nIo de 
c:ertijJaJdón diJ(ifQl del SA1; código QR. sel/odi,;lIJIdelllfllsor y _110 di¡¡iaJdd SAT 

Av. Insurgentes Sur No 1582. Col. Cré-dho Constructor, CP. 03940, aenlto Ju!\rez, Ciudad de México. 
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6 FACTURA J41JJ Nutnn'OM certificado, rello digilOl tkl e",;!JW, nl'odigitaf del SAr. cudrno origilltlf del complelfltnto de 
ceni=:: cBgi141 tkl SAT. folio fi:JUll, In;/Mro de certificado del SAl; mi_ro '" certiflcodo 
contri IIfe JI código QR 

J FACTURA /176 RFC. folio .fisco/, sello digital del CFD!, Sdlo digital del SAT, axkllQ original del complemento de 
certifloacJón digital del SATy código QR 

1 FAC7VRA 8 -8076 Código QR. /Q serl, '*1 cerllflcado.1 ,mlSQr,joJlo j!CQl, sd/odigikJI dd CFDl, se/lo dtl SATy 10 cadlna 
«igi/taI dtl mmp/rmtnio de cenl . tal ~I SA T 

JFAC11JRA. fJ / U()6 RFC, joJio fiscuJ. ,riMero tk cudfo;udo del SA T. cudrna ,,¡p.a!, sello digilOl lit! ~. u /lo digilal del 
SATyrodÍ .. QR 

4 FAC7lJRA F11// fJ FoIifI fisco/. certijictJdo del SAT, cmifiwdo rmiJu', tiXligG OH. COIItr.u orizillDl dd ~'IIO de 
m11f~ digifIJl del SAT. selfodiJ(ilol de/~. stlJodigiloldet SAT 

J FACTURA 3161 RFC, folio fiscal, Rri, del COCo sello digilDl del CFDJ, & 1/0 digiltll . , SA T. cadtllo original del 
~_'llO tk cerlllicaciÓfl digila! del SA T, c6dJgo QR y $r~ . 1 crrtificodo SAT. 

6 FAC1VR.4. CFAD4Q1J Nu~e dd CSD del emlsor, joIlo jisca/, mi_ro de serie ti![ CSD del SA T. cm:; Q;/glnal del 
wm ti! cerlijlcaclÓII del SA T. sel/o digitol del emlSOl', sello digital.! SA T yeótJj R 

'FACTURA 3146 RFC, joliojisCQI, lIumer;:li~ serle./ CSD, ff/~ = fl CFDI, Selfo digikll del SA To CGtkna orlgl/1QI 
del ~k".ettúJ • atrIl ¡caciOn digilaJ del SAT. " QR y l1fímero « $trie del crrtJj¡codo del SA:T, 

8 FACTURA 3146 Nlimtro de u rk del CSD del e"'iSOl', foIio.ftx:al, nIÍnI'ro« serie del CSD del SA T. CtJdnIQ original del 
rxlffIPk_tllO lit C1rt/jlax:lón digitol del SA T 

9 FACTURA. FAC 1906 RFC. follo juaJI. serie del cmljicodo de sello di~IDI, snW lid artijic:otkJ dt Sltllo tfgitol del SAT. . 110 
dIgt~ ~: CFDI, Srllo digital del SAT. adrMJ I1rlptIDi deI~. cmi.Jk:«i6n dIgi/al del SATy ...... ,. 

/ () FACnJRA. 6U3 Folio ftscaJ. el código QR, serie ., C1nljfeodo del ""/_, stn"e del cmJflt:rldo del SAT, 
srllo dÍgilOi .1 CFD/, sello del SA T Y la catkno CJrltjnQJ del contpkIMnlO de crrtijkoc:Íón digUal del SA T 

J FAC1VR.4.DUI068 FoIIQ jIscoI, cadena originol, 
tlfimero ,. ctrti.fimd del SAT 

sello digll4/, codena original SA T, lnimero de Cet/ifictx1D y 

1 FACTURA O()(J(}(}603/ Follo fts=l, Ilumero de ~"~J:::'::".T. cmificvdo del sello dt,.., sdlo JiJlIQ/ dt/~~Q~sor, sello 
dtpl-uJeI SAT. tutknu urixtrJaJ .Jr _ttlO"«rI~f6plddrl SATynUtodel R. 

J FACTURA DU I090 jJIio JxuI, adrno orlg!:;::7 dlS'liII, cWrm cnJlIfOl $A r. .110 di¡P1iII $A T. mi_ro de crrtljicaJD 
litlSATylffÍml«U.Jrcrrtl lit/51fT. 

4 FAC7URA RFC,JuhoJ'IDIII, ttMlfIMJ de serie de/ CSD, u llodigiJal del CFVI. SIl/ID dirfllll dd SofT. Q:Útno urigina/ 
JIF9EJ11111j del ~"*' lit crrt,jk:odo ¡/¡JlIU drI.t4T.1IIIÍIIWrD _.,w _/ arri{b.Jo .t.fTyRWJ:I1 QR 
J FACTURA. DUI / Q6 FoI/(I JJnJJ. a.;k,., Oirlzittu/. Rilo dlgllal. -"nru orlzbtuISAT. MlJo "ZlblSA T. __ ro lit cmiftrudo Y 

~_C1rttjic:GJo SAT 

I FACTtlRA 2275810 Follo jlsca/, mtmero de $Crie del eso. #'110:= ~ CFDI, .110 digitd del SA.T. cude,1Q Original del 
• ~TtlflNddn "'xilal . 1 SA T. Ry __ • .-rlrlitl crrtl~ SAT 

1 FAC1TJRA 6 RFC, follo flJCUl, ..me del cm¡JkvJo . , nniKr, .rrrlr drl crrtl.ftmJo IItI ,liA r. Milo 
¡,~-:u, dll CFDI, RIlo J¡~lal rkl SAT, códip QRy",,*_ onKinol de/~':.r_. crn¡¡;;,do,~ 

CONSIDERACIONES 

De la valoración rE>alizada a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas, en efecto los comprobantes 
fiscales por Intemet (CFDI) correspondientes a los rubros de gastos de capacitación y entrenamiento, servicios extemos 
especializados, equipo y telecomunicaciones y gastos de operación, contienen RFC, follo fiscal. número de serie del CSD, 
sello digital del CI'DI, sello digital del SAT, cadena original del complemento de certificado digital del SAT, número de 
serie del certificado SAT y código QR, son considerados como datos personales concernientes a una persona fisica 
identificada o Ider tlflcable y por ende se considera como Información de carácter confidencial de conformidad a lo 
establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asr como 97 y 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis 
del supuesto de c.",fidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 11a de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando a Igún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión % 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas Indicando su contenido de manera genérica, fundando y 1. 
motivando su clas,Uicación. ' 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, ~ 
y que solo podr¡;, tener acceso a ella los titulares de ésta, es Obligación de este Consejo velar por la más amplia J 

Av. lnsurgant.s Sur Ho 1582, Col CÑ-dlto ConstnJctor, CP. 03940, Sanito3u'rez. Ciudad de Méx ico. 
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protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologlas emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CTJlX/664-1/Z024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los artlculos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de Administración 
y Finanzas, respecto del RFC, folio fiscal, número de serie del CSO, sello digital del CFOI, sello digital del SAT, cadena 
original del complemento de certificado digital del SAT, número de serie del certificado SATy código QR, contenidos en 
los comprobantes fiscales por Internet (CFOll correspondientes a los rubros de gastos de capacitación y entrenamiento, 
servicios externos especializados. equipo y telecomunicaciones y gastos de operación, por considerarse información 
confidencial. 

CTJlX/664-2/Z024 Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Unidad de Adrr inistración y Finanzas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas. 

6. Solicitud de acc:eso a la información 330010924000662 

ANTECEDENTES 

Por medio de la scllcitud de acceso a la Información pública 330010924000662, se requiriÓ de este Consejo lo siguiente: 

{. ] 
Haciendo valer mi 1erccho al acceso a la informacián pUblica, solicito me en~fen en la Modalidad de acceso a la uyont'/aclón por medio efectr6nico enviando a 
esle correo efec:tf'Ót,iCQ de mi propiedad, la siguieme informaci6n detallada a conU"uación: 

Se soIlcilala veni6-r pUblica del acta con.rtitutillO" el docume",,, equIvalente de lo creoci6t, de la Unldod de NegocIOS SenmédJco de MúlCO en/re InnavaBieneslar 
de MÚleO. SAPI fk CV y la empresa Dydelec seglÍn la noticio publlcodo en diversos aJarlos de la CiudDd de Múico y lo upruado por la Oro. Mario Elena 
ÁltIOrn-Buylla Dirrcloru Generol cleI CONAHCYT en lo conferencio matutina desde palacio nacional el dio 1/ de septiembre de 1014 De acuerdo o la smakKlo 
por la Dra. Maria !:lena Álvorez.Buyllo Dinctom Genual tkl CONAHCYT en lo conferencia matutino desde palacio nacional el dio .¡ de septiembre de 2014. 
donde expnso q/U el Director de InflOl'08ienestar es doctor. se solicita copio del tItulo de [)octorado del Dinctor Alejandro 7"Ilirdn Guriérrez. Se solicita el 
organigrama de toJo el pusonol de la Unidad de Negocios Strimédica de Mblco entre InnovaBienestar de MéxICO. SAPI de CVy lo emp~a Dydetec, ¿quiénes 
son 1M fonclonorit.t que forman parte ck l'.JIa unuJod de negocio? Se 3Q/icila infonnar en que planta se están produclendh I(J$ equipos: m6quina de cmestesja, 
torre de alto flujo eJe ru:/geno, concentradores de (Ul¡;t!no. nueW) ventilador. osI como informar en su versión publica, quienes son (03funcionorios públicos que 
dirigen oforman pune de dicha planta. Se solicita el domICIlIO q~ incluya. calle, numero, colonia, ciudad, código pos/al, quien es el propietario del mmueble, su 
número catcutral e inJcripción al registro público de la propiedad: donde está ubicada la plcmla de producción de 10$ equIpos: máquina de unestuia, torn de 
allo flujo de oxIgeno, concentradores de ru:igeno, nuevo wntilador. Se 10Uclla informar de los números de registro ante COFEPRJS de 103 equipos: máquina de 
DMJIU/O, torre de alto flUJO de oxIgeno, concentradores de oxIgeno y nuevo ventilador fabricados por la Unidad de negocio $erimUico. de México. Se solicita 
Informar de 101 nú,neros de registro ante ente intemacionales (homólogos a COFEPRIS) de los equipos: máquina de anestesia, torre de olla flujo de ru:lgeno, 
concentradores de -;v:{geno y nuevo ventilador fabrlcadO$ J1Qr la UnldiKJ de negocio Serimédica de México. 

Se solicita la versic" pública de lodos Jos expedientes de prueba de los equipos: máquina de anestesia, torre de alto flujo de m (geno, concentradores de oxIgeno, 
nuevo ventilador, illc/uir desde los expedientes de prototipos hasta el ullimo que se Itnga registrado. Se solicita el presuput.Slo económIco asignado o Sf!n médica 
de México pofTIla creación, desarrollo y fabricaci6n de los equipos: m6qulna de anestesia, torre de 0110 flujo de oxigeno. concentradores de oxígeno, nuevo 
ventilador. Se solirAta mformación de la /ista de preCIO$ de venta de los equipos: máquina rk anestesJa, torre eh altofluJo de m lgeno. concentradores de oxIgeno, 
nuevo 'ffl1tifodor, gsf como lugares donde se pueden adquirir dlchO$ equipos y tamblen los modelos, marcas y precios de los equipos con/ro los que se está 
comparando los eqvipos de Serimedlca de Múico de acuerdo a la aseveración de la Dra. Maria Efena Álvarez-Buylla Directora General rkl CONAHCYT en la 
conferencio mOlulilla desde polacio nocional el dla" de septiembre de 2OU. donde menciona que los equiposfabricodO$ por $erimtdica de Mtxioo .son JlPJ'6 más 
1!CMÓm/cos que 01"0$ equipos. Se solicita información de las Inwnciones (poImte, modelos de uJilidod y o dild os mduSlrlolu) de los equipos máquina de 
OIftSlesW. torre de :JIto flujo de oxIgeno. concentradores de (Ulgeno. nuevo wm(ilaclor. asl como los equipos fabricados por $uimiJIco de Múleo, :seilolodoJ por 
la Directora Generu/ del CONAHCYT, en lo conf~rencia de~ Palacio Nacional el día 1/ de sepliembre de 1014 Se solicito la relación de dientes crm los que 
cuenla Serimédica ie Múico Se solicita loda /afacturación generado por Serimédica de Múlco desde su creación htuta ~l mes de s~pl¡embre del m10 en curso. 
Se l oIle/ta la nlaaólI de pedidos de los productos que ofrece Strimidico de Muico desde $U creación hasta el mes de s~ptjembrt del olla en curso. Se sollclla la 
wrslÓfl pública o I"U ~quiWJlente o similar, de todos 103 ESIDdoJjJntmderos incluyendo los últimos de InnovaBimestar de MúICo SAPI de CV que no estón 
disponibles en plataforma. (Sic) 
{ .. ] 

Á 
b ' ? 

AV.lnsurg.nt.s Sur No 1582, Col. Cridlto Con.tructor, CP. 03940, aenito JUÍlr.z" Ciud.d de México. 
Tel. (SS) 5322'1700 ~.conahcyt.mx Página 14 de 20 2e~4\ 

Felipe Carrillo 
PUERTO 



GOBIERNO DE 
~ 

M EXICO 
CONAHCYT 
CO IIIJUG ", ... CtO""l 01 )4UN.UltoA.DrI 
CIlIfClü 1t TltMOloclA1 

ACTA DE LA NOVENA SESiÓN 
CT/lX/24 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección de Consulta y Estudios Normativos. la Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico. Vinculación e Innovación y por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. esta última. 
manifestó que la 'cédula de maestria del C. Alejandro Tuirán Gutiérrez. contiene información de carácter confidencial. 
como lo son CUR'. cadena digital. código de barra y código QR. los cuales son considerados como datos personales y a 
la cual sólo pod rá n tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3. fracciones IX y X. de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser 
clasificados; por lo que. a fin de dar atención a la solicitud de información. remitió las versiones públicas de dichas 
documentales y solicitó la intervención del Camita de Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la 
clasificación propuesta. . . ' 

CoNSIDERACONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. se desprende que la 
cédula de maest~ia del C. Alejandro Tuirán Gutlérrez contiene CURp. cadena digital. código de barra y código QR. los 
cuales~ son considerados como datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y por 
ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3. fracciones 
IX y X. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. lOO y 116 de la Ley 
General de Tran, parencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y 113. fracción l. de la Ley Federal de 
transparencia y ",cceso a la Información Pública. motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien. conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos 
obligados a travé, de sus áreas. para efectos de atender una solicitud de información. deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica. fundando y 
motivando su clas.ificación. 

Por lo anterior y a':endiendo al principio que establece que la información confidencial no estara sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta. es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades. Ciencias y Tecnologias emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

c:r/lX/662-1!2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Dública. asi como los articulos 97 y 113. fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ca. este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de Articulación 
Sectorial y Reglon.1. respecto de: CURP. cadena digital. código de barra y código QR. contenidos en la cédula de maestria 
del C. Alejandro Tulrán Gutiérrez. por considerarse información confidencial. 

c:r/lX/662-2/Z024, Entréguese al solicitante. a través de la Unidad de Transparencia. las versiones públicas autorizadas a 
la Unidad de Articulación Sectorial y Regional del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologias. 

7. Solicitud da ac<:aSO a la información 330010924000670 

ANTEcEDENTES 

Por medio de la sDllcitud de acceso a la información pÚblica 330010924000670. se requirió de este Consejo lo siguiente: y 
AY., .. ~~nl" Su, Ho 1532. Col. C,odllo Con"","". C •• 0'''''0 ••• nlt. J.'"'' ciudod d ..... 'eo. f")'G!l4~ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Buenos lardes. por este medio solicito de fa manera mas ulema una copia en ¡Ni! del COn/ralO de arrendamiento de los últimos tres afias (2012, 2013 JI 1014) del 
inmueble serk eJe fa inslÍtución, ubicado en Av. de Jos Insurgentes Sur 1582, Crédito Constructor, Benito Judrez. 03940 Cllmad de México. CDM%. (SiC) 
f. .. ] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas la cual manifestó que los contratos C-
27/2022; C-108/2J23; y C-97/2024 contienen RFC y CLABE Interbancaria, los cuales son considerados como datos 
personales y a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo d ispuesto en el articulo 3, fracciones 
IX y X. de la Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son 
susceptibles de ser clasificados. Por lo que, a fin de dar atención a la solicitud de información, remitió las versiones 
públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de determinar la 
procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas, en efecto, los contratos C-
27/2022; C-108/2023; y C-97/2024 correspondientes al arrendamiento del inmueble de edificio sede de Conahcyt, 
contienen RFC y CLABE interbancaria, los cuales, son considerados como datos personales concernientes a una persona 
física identificada o Identificable y por ende se considera como Información de carácter confidencial de conformidad a 
lo establecido en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública asl como 97 y 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis 
del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas Indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de les datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologlas emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

a/lX/67O-1/2024 Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 100 y116 de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, asi como los artlculos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de Administración 
y Finanzas, respecto del RFC y CLABE Interbancaria, contenida en los contratos C-27/2022; C-108/2023; y C-97/2024 
correspondientes al arrendamiento del inmueble de edificio sede de Conahcyt, por considerarse información 
confidencial. 

a/lX/67O-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
Unidad de Administración y Finanzas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias. 

8. Solicitud de acceso ala Información 330010924000679 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la Información pública 330010924000679, se requirió de este Consejo lo siguiente: }' 
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GOBIERNO DE .. 
M:EXICO 

CONAHCYT 
CONSUO NACIONAL DI HUMANIDMlI¡$ 
CIEJlCJAS y n CNOLOfOIAI 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

[ . .j 
Solicitud de Información 

ACTA DE LA NOVENA SESiÓN 
CT/lX/24 

Para: Universidad de Guada/qjara (UdeG) y Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecn%gros (CONAHCY1) 

Asunto: Solicitud :le información sobre el proyecto ~Desarrollo y evaluación de un sistema de diagnóstico rápido basado en meloholómica, bioimpedoncia y 
expresiOn génica para la clasificación y predicción de dengue grave y no grave" (Folio: J 327732) 

De conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso Q fa Información Pública, yen ejercIcio del derecho humano a la d~nC'io rrCfJlIQCido en el art(culo 
/5 del Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturo/eJ. So/lCItO la siguiente información: 

DescrIpcIón detallada del proyecto (Folio: J 327732): 
o) Objetivos gt'nelflfu y específicos. 
b) Metad%gra elt pJeada. 
e) Cronograma co'1lpleto de actividades, incluyendo fechas de inicio y fin de cada etapa. 
d) Presupuesto asIgnadO y ejercido hasta lafecha. 
e) Implicaciones ckl proyecto para el beneficio de pacientes con dengue. 
Resultodns y avon.:es: 
a) Logros concrettJs mencionados en el informe (convenios concluidos, artículo publicado, base de datos generada, ele.). 
b) Detalles sobre los "2 modelos predictivos" generados. 
c) Información sol re la estandarización de la metodologla para el análisis de la expresión de genes. 
d) Impacto QCluaJ.f potencial en la atención y tratamiento de pacientes con dengue. 
Prv/Jlvno$ oomlfl/.,trat1\'os: 
o) Documentación relacionada con el retraso en la ejecución del recurso mencionado en el informe. 
b) Detalles sobre b suspensión del contrato de trabajo y su impaclo en el proyecto. 
c) Información sotre los problemas con la administración del CUCS paro el ejerctcio de los recursos. 
d) Implicaciones de estos problemas en el cwance del proyecto y en el beneficio potencial para los pacten/es. 
DenunClDS y procesos legales: 
o) Copio de lo den'1ncio presentada ante el Sindicato de Trabajadores Académicos y la Defensorio de Derechos Umversiranos. 
b) Estado actual Úl dichas denuncias y acciones tomados por los instituciones mencionadas. 
c) Análisis de cómtl estas denuncias afectan el derecho o lo ciencia de los investigadores y el derecho a la salud de los pacientes potencialmente beneficiadOJ. 
Cambios en lo responsabilidad técnico: 
o) DocumentaCIón sobre el cambio de responsable técnico mencionado en lo segunda etapa. 
b) Rozones oficialEs para este cambio y su impacto en el desarrollo del proyecto. 
Colaboraciones in.rtitucionales: 
o) Detalles de los rDIlvenios mencionados con UASLP~UdeG, HCFAA~UdG y otrvs. 
b) Papel especíjicc. de cada institución en el proyecto. 
Cootmuldad Jt'I proyecto: 
o) Planesfuluros r uro el desarrollo del proyecto. 
b) Solicitudes pem lcntes di: autorización ante CONAHCYT para continuar con el proyecto. 
c) &Irotegllu port. garantizar la continuidad del proyecto en beneficio de los pacientes con dengue. 
Impacto en pacienres: 
o) Número de pacuntes reclutados hasta lafecha. 
b) Protocolos de ética aprobados paro el manejo de pacientes y muestras. 
c) Beneficios concI'¡!tos o potenciales paro los pacientes con dengue derivados de este proyecto. 
Estatus del proyectO en CONAHCYT: 
a) Estado actual cM proyecto en los registros de CONAHCYT. 
b) Rozones detollfhias de lafalto de respuesta por parte de CONAHCYT. si las hubiera. 
c) Acciones tomodt/S por CONAHCYT para dar seguimiento y apoyo al proyecto. 
d) Evaluaciones o oIUdilorias realizadas por CONAHeYT sobre el proyecto. 
Implicaciones legales y éticas: 
a) AnálISis de cómo los retrasos y problemas administrativos qfecton el derecho a la ciencia y el derecho a la salud 
b) Medidas lomack:s para garantizar el cumplimiento del derecho a la CIenCIa de los mvestigodores involucrados. 
e) Estrvteglos Impl!ltI t ntodos para asegurar que los beneficios potenciales del proyecto lleguen o los pacientes con dengue, en cumplimiento con su derecho a la 
soludy a heneficia".Je del progreso cientlfico. 
Agrodezco de antemano su atención a esta solicitud. (Sic) 
{. . .] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas y por la Dirección Adjunta de 
Investigación Humanística y Científica, esta última informó en su respuesta que el documento denominado "VP_Anexo 
7_propuesta_7327732", contienen datos que son considerados como personales de sus titulares y en donde se hace 
constar la nacionalidad de las personas evaluadoras. a los cuales sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad 
con lo dispuesto "n el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obliga j os mismos que son susceptibles de ser clasificados. Asimismo, a efecto de dar atención a la SOllci~ , 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA NOVENA SESiÓN 
CT/lX/24 

de información, -emitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia a efecto de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración r .. allzada a la respuesta emitida por la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica se 
desprende que en el documento denominado "VP_Anexo 7_propuesto_7327732" contiene la nacionalidad de los 
evaluadores, a la cual se le considera como datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y pOI ende se les considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en 
el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual actualizan la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, confcrme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. cuando éllgún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sUjetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su cla~ificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/lX/679"1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 yl16 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información "ública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección Adjunta de 
Investigación Humanística y Científica respecto de la nacionalidad de los evaluadores, contenidos en el documento 
denominado "VP_Anexo 7_propuesto_7327732", por considerarse información confidencial. 

CT/lX/679"2/2024 Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Dirección Adjunta de Investígación Humanística y Cientifica. 

9. Solicitud de aet. ... so a la Información 330010924000699 

ANTeCEDENTES 

Por medio de la se,licitud de acceso a la información pública 330010924000699, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

( ... ] 
l. Todos los correes enviados, recibidos, elimtnadO$, borradores, spmn. etc. y sus anexos de la cuenta institucional de María Elena Álvarez-Buylla Roces, desde 
el 4 de agosto de 2iJ21 hasta el 22 de septiembre de 2024, que hayan sido recibidos desde la cuenta de correo electrónico IM~ l(!rrKrofiXtdr ro 
2. Todos los COrrf!lS enviados, recibidos, eliminados, borradores, spam. etc. y sus anexos de la cuenta institucional de Maria Elena AJl'Orf!=·Bu)'/Ia Roa.!. desde 
e14 de agosto lb! } ,'1/ hasta d 22 de septiembre de 2024, que hayan sido enviados hacia la cuenta de correo electrónico ;ose.romero@cide.edu 
3. Todos 1m oorrc(S enviados, recibidos, eliminados, borradores, spam, etc. y sus anexos de la cuenta instilucional de Marío Elena A/varez-Buyl/a Roces, desde 
el4 de agosto de },)} J hasta el 22 de septiembre de 2024, que hayan sido recibidos desde la cuenta de correo electrónico georgina.gqribav®ci@.edu 
4. Todos los correes enviados. recibidos, elimmados, borradores, spam. etc. y sus anexos de la cuenta institucIOnal de Maria Elena Álvarez-Buylla Roces, desde 
el 4 de agosto de 202 J hasta el 22 de septlembre de 2024, que hayan Sido envIados hacia la cuenta de correo electrómco grorgma rarlhay@clde edu (SIC) 
{. .. ] 

;: 
\y } 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologlas, la cual en su respuesta manifestó que los correos electrónicos requeridos contienen: cuentas de correos 
electrónicos personales, información a la cual sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
mismos que son susceptibles de ser clasificados. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió 
las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de 
determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

En relación con l. valoración realizada sobre la respuesta emitida por la Dirección General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologfas. es relevante destacar que se identificaron varios correos electrónicos enviados a 
la cuenta Institucional de la Dra. Maria Elena Álvarez-Buylla Roces, Directora General del Conahcyt. Estos mensajes 
provienen de las direcciones jose romero@Cldeedu y oeoraina garibay@cide edu y fueron recibidos durante el periodo 
comprendido entre el4 de agosto de 2021 y el 22 de septiembre del presente año, los mismos permiten visualizar cuentas 
de correos electrónicos personales, mismos que son considerados como datos personales concernientes a una persona 
flsica Identificada o identificable y por ende se considera como información de carácter confidencial de conformidad a 
lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis 
del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, confNme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a travé; de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clas.ificación. 

Por lo anterior y a-:endiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciancias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/lX/699-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 100 y116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información "ública, así como los artlculos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Dirección General del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas, respecto a las cuentas de correos electrónicos personales 
que contienen los correos electrónicos recibidos en la cuenta institucional de la Dra. Maria Elena Álvarez-Buylla Roces, 
Directora General del Conahcyt provenientes de las cuentas de correo electrónico lose romero@cjdeedu y 
georgina garlbayCcOCide edu del periodo comprendido entre el 4 de agosto de 2021 y el 22 de septiembre de 2024, por 
considerarse información confidencial. 

CTIIX/699-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

10. Ampliaciones de término 

De conformidad con lo establecido por el articulo 45, fracciones 11, IV, V, VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso ) 
a la Información Pública, y su correlativo 61. fracciones 11. IV, V Y VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ~ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

información Pública, la Unidad de Transparencia, Informa al Comité de Transparencia que se autorizó la ampliación del 
plazo ordinario de atención para la sustanciación de las solicitudes: 

330010924000592,330010924000601, 330010924000604, 330010924000635 

Una vez agotado! los puntos del orden del dia, se cierra la presente sesión el mismo dia de su inicio, siendo las dieciocho 
horas con treinta y siete minutos y firman al calce los que en ella intervinieron para su debida constancia. 

NI)MBRE CARGO 

Suplente de la Presidencia del 
leda. Cisselc Fuentes Romero Comité de Transparencia 

leda. Alicia I.opez Maldonado 
Suplente de la Titular del Órgano 

Interno de Control 

Lic. Fernando Hernández Flores 
Titular del Área Coordinadora de 

Archivos 

Secretaria Técnica del Comité de 
Mtra. Belén Sánchez Robledo Transparencia 
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